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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00206/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado Universidad Autónoma del Estado de México, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante la Universidad Autónoma del Estado de México, mediante la cual requirió lo siguiente:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _GoBack]Solicito la siguiente información sobre César Octavio Camacho Quiroz: Curriculum vitae, contratos laborales que ha tenido y tiene con la UAEM, categorías salariales que ha tenido y la que actualmente tiene en la UAEM, espacios académicos en los que ha dado clases” 

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”


II. Prórroga del Sujeto Obligado para atender la solicitud de información.

De las constancias que obran en EL SAIMEX, se advierte que en fecha diez de diciembre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado notificó la prórroga de siete días para dar respuesta a la solicitud de información planteada por el Recurrente, en los siguientes términos:

“…
“Con fundamento en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:
Con fundamento en los artículos 3 fracciones IV, IX, XXIII, XXVII, XXXII, XXXIV, XLV, XLIV, 4. 6, 10, 11, 15, 16, 17, 23 fracción V, 47, 49, 50, 51, 53 fracción X y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes; el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México aprobó la prórroga de la solicitud de información con número de folio 00493/UAEM/IP/2018, toda vez que se está realizando una búsqueda de la información solicitada con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información del particular.”
…”

El Sujeto Obligado, adjunto el archivo denominado UAEM AP 047 18.PDF del que se desprende el Acuerdo UAEM/AP/0047/18, que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, por medio de la cual se autorizó la prórroga para atender la solicitud de acceso a la información.



III. Respuesta del Sujeto Obligado.

El siete de enero de dos mil diecinueve, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) en los siguientes términos:

“…
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00493/UAEM/IP/2018, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163 y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso, hacemos de su conocimiento en archivo electrónico adjunto encontrará el expediente laboral con que se cuenta del C. César Octavio Camacho Quiroz, en versión pública así como el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial UAEM/CI/CIC/0069/18. De igual forma le informamos que las categorías que ha ocupado en la Universidad Autónoma del Estado de México son: Docente por Asignatura y Profesor temporal-interino con salario equivalente a profesor de tiempo completo Categoría “F”. Espacios académicos donde ha impartido asignatura: Facultad de Derecho y Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública. Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx…”(Sic)
En este sentido, el Sujeto Obligado en la respuesta adjuntó tres documentos en formato pdf denominados:

1. EXPEDIENTE_LABORAL.PDF
2. UAEM CI CIC 0069 18.PDF 
3. Cédula de evaluación 004932018.docx 

El archivo EXPEDIENTE_LABORAL.PDF contiene en versión pública el Título de Licenciado en derecho de César Octavio Camacho Quiroz así como doce contratos individuales de trabajo por tiempo determinado para profesores temporales con funciones docentes celebrado entre este último y la Universidad Autónoma del Estado de México, también en versión pública 

El archivo UAEM CI CIC 0069 18.PDF, contiene el Acuerdo UAEM/CI/CIC/0069/18, que emite el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México para clasificación de Información Confidencial en el cual se aprueba la versión pública de los documentos mencionados en el párrafo anterior 

Ahora bien, por lo que respecta al archivo denominado Cédula de evaluación 004932018.docx, corresponde a la Cédula de Evaluación del Servicio para Usuarios Virtuales con Solicitud de Información Pública que remite la Universidad Autónoma del Estado de México al Recurrente 

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha veintiuno de enero de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente, en contra de la respuesta emitida por la Universidad, en los siguientes términos:
“ACTO IMPUGNADO
La UAEM violentó mi derecho al acceso a la información pública, ocultando información que estando en su poder no me la entregó”

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Lo que solicité fue “Solicito la siguiente información sobre César Octavio Camacho Quiroz: Curriculum vitae, contratos laborales que ha tenido y tiene con la UAEM, categorías salariales que ha tenido y la que actualmente tiene en la UAEM, espacios académicos en los que ha dado clases.” El día 10 de diciembre de 2018, la UAEM no brindó ninguna información y solicitó más tiempo para entregarla bajo el siguiente argumento: “…se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones… el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México aprobó la prórroga de la solicitud de información con número de folio 00493/UAEM/IP/2018, toda vez que se está realizando una búsqueda de la información solicitada con el fin de garantizar el derecho de acceso a la información del particular.” Finalmente, el día 07 de enero de 2019, llegó la respuesta definitiva de la UAEM en la que se asevera lo siguiente: “hacemos de su conocimiento en archivo electrónico adjunto encontrará el expediente laboral con que se cuenta del C. César Octavio Camacho Quiroz, en versión pública, así como el Acuerdo de Clasificación de Información Confidencial UAEM/CI/CIC/0069/18. De igual forma le informamos que las categorías que ha ocupado en la Universidad Autónoma del Estado de México son: Docente por Asignatura y Profesor temporal-interino con salario equivalente a profesor de tiempo completo Categoría “F”. Espacios académicos donde ha impartido asignatura: Facultad de Derecho y Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública.” Los archivos que entregaron como adjuntos son Cédula de evaluación 004932018.docx, UAEM CI CIC 0069 18.PDF y EXPEDIENTE_LABORAL.PDF Con lo anterior se entiende que la UAEM buscó y entregó toda la información sobre Camacho Quiroz, en específico, Curriculum vitae, contratos laborales que ha tenido y tiene con la UAEM, categorías salariales que ha tenido y la que actualmente tiene en la UAEM, espacios académicos en los que ha dado clases. Sin embargo, este lunes 21 de enero de 2019, por medio del portal digitalmex.com la UAEM, a través del contralor universitario Ignacio Gutiérrez Padilla reveló información que omitió entregar en nuestra solicitud de información pública 00493/UAEM/IP/2018, con lo cual la institución no garantizó nuestro derecho al acceso a la información pública y en consecuencia violentó este derecho. En la entrevista se menciona información que debe tener respaldo documental y que por tanto debió ser entregada: Cesar fue parte del claustro universitario desde octubre de 1982; solo me entregaron contratos desde el periodo escolar 2012B hasta 2018A. Respecto al periodo de 1982 hasta 2012, no me entregaron información referente a contratos laborales ni de categorías salariales, ni el curriculum vitae completo. En la nota se refiere que Cesar Octavio Camacho también trabajó del mes de agosto de 2018 y hasta la segunda quincena del mes de octubre del mismo año, pero no me envió el contrato correspondiente a ese periodo. Aquí la dirección de la nota periodística que respalda mi dicho. http://www.digitalmex.mx/municipios/story/11359/cesar-camacho-tuvo-permiso-sin-goce-de-sueldo-de-2012-a-2018-en-uaemex Por todo lo anterior solicito que se obligue a la UAEM a entregarme toda la información que estando en su poder decidió no entregármela, con lo cual se hace evidente que tampoco aplicó el principio de máxima publicitad en el trato a mi solicitud de información pública.” (Sic.)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veintiuno de enero de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 00206/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veinticinco de enero de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la Universidad Autónoma del Estado de México, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismos día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a dichas notificaciones para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El cinco de febrero de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el informe justificado emitido por la Unidad de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, respecto del Recurso de Revisión con número 00206/INFOEM/IP/RR/2019, del cual destaca lo siguiente:

“… se le proporcionó al solicitante la información con la que se cuenta, ello a fin de garantizar el derecho de acceso a la información del particular, tan es así que el mismo particular señala en el apartado de razones o motivos de inconformidad “…que la UAEM buscó y entregó toda la información sobre Camacho Quiroz, en específico, Curriculum vitae, contratos laborales que ha tenido y tiene con la UAEM, categorías salariales que ha tenido y la que actualmente tiene en la UAEM, espacios académicos en lo que ha dado clases…” (sic) es así que se advierte que está de acuerdo con la información que se le envió en respuesta a si solicitud de información, empero derivado de hechos supervinientes estima que su derecho de acceso a la información pública fue vulnerado; en este tenor se considera que el otrora solicitante requiere conocer contenidos novedosos y puede en su caso surtir sus efectos lo que en materia jurídica se conoce como plus petitio.
…
En este sentido este sujeto obligado otorga al solicitante la información con la que cuenta a fin de satisfacer su derecho de acceso a la información.

Finalmente se considera por parte de este sujeto obligado que el presente medio de impugnación se debe desechar por improcedente toda vez que se duda de la veracidad de la información proporcionada por este sujeto obligado en el ámbito de su competencia, ya que no existe precepto legal alguno en la ley de la materia que permita a este Instituto, vía recurso de revisión pronunciarse al respecto.
…
Finalmente y derivado de los alegatos, argumentos, fundamentos y motivaciones señalados se solicita a ese H. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios:

PRIMERO: Se confirme la respuesta del sujeto obligado.

SEGUNDO: Se deseche por improcedente el recurso interpuesto por la recurrente con fundamento en el artículo 191 fracción V…”

d) Vista del Informe Justificado: Con fecha veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comisionado Ponente acordó dar vista del Informe Justificado presentado en el Recurso de Revisión 00206/INFOEM/IP/RR/2019, por el Sujeto Obligado, al Recurrente, para que en un término no mayor a tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de las mismas, manifestara lo que a su derecho conviniera.

g) Ampliación del plazo para resolver: El doce de marzo del año en curso, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día de su emisión.

f) Cierre de instrucción. El trece de marzo de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

De tal suerte, será desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de las respuestas no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances de los requerimientos informativos; además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones I, II, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedentica, o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, toda vez que durante la sustanciación del recurso de revisión en que se actúa, la Universidad Autónoma del Estado de México modificó parcialmente su respuesta, a través de su Informe Justificado, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del precepto legal previamente señalado.

Al respecto, a efecto de verificar si se actualiza la causal de sobreseimiento, es necesario precisar que el particular solicitó, entre otras cosas, conocer:

· El curriculum vitae de César Octavio Camacho Quiroz 

En respuesta, el Sujeto Obligado, fue omiso en pronunciarse sobre este punto ya que sólo remitió el expediente laboral de dicho servidor público; además señaló las categorías que ha ocupado y los espacios académicos donde ha impartido clase.
 
Inconforme con lo anterior, el particular señaló como parte de agravios, que el Sujeto Obligado no le entregó el curriculum vitae completo.
 
El Sujeto Obligado al remitir el Informe Justificado, mismo que fue puesto a la vista del ahora Recurrente, señaló que el Servidor Universitario Habilitado de la Dirección de Recursos Humanos, se pronunció respecto del curriculum vitae en el sentido de que no existen antecedentes de este, toda vez que la información proporcionada es la que obra en la Dirección de Recursos Humanos del Sujeto Obligado.

Conforme a lo expuesto, se estima que el Sujeto Obligado modificó su respuesta inicial, al precisar que el curriculum del servidor público solicitado no obra en los archivos del Sujeto Obligado, por lo que envió el Título de Licenciado en Derecho en versión pública, información de la cual no se inconformó el Recurrente; por lo que este Pleno considera que la respuesta del Sujeto Obligado, constituye una expresión en sentido negativo, ya que, es claro que dichas manifestaciones se encuentran relacionadas de manera directa y mediata con la solicitud de acceso a la información en estudio, inherentes al curriculum vitae del Servidor Público del cual se solicita la información.
Es de precisar que se llevó a cabo la revisión del marco normativo del Sujeto Obligado, publicado en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), incluido el Estatuto Universitario de la Universidad Autónoma del Estado de México, el cual en su artículo 10 señala que la legislación universitaria se integrará con la Ley de la Universidad Autónoma del Estado de México, el presente Estatuto, Reglamentos Ordinarios, Especiales y Administrativos, Decretos y Disposiciones Administrativas. Además en el artículo 20 señala lo siguiente:

CAPÍTULO III
DEL PERSONAL ACADÉMICO
Artículo 20. El personal académico se integra por las personas físicas que prestan sus servicios en forma directa a la Universidad, realizando trabajo de docencia, investigación, difusión y extensión y demás actividades académicas complementarias a las anteriores, conforme a los planes, programas y disposiciones correspondientes, establecidas por la Institución. 
La Universidad, en ejercicio de las atribuciones que le confieren las disposiciones constitucionales y reglamentarias en la materia, fijará los tipos, calidades, categorías y niveles que puede ocupar; los términos de su ingreso, promoción y permanencia; y las reglas, condiciones, procedimientos y procesos evaluatorios que debe observar para dichos aspectos. Asimismo, expedirá las disposiciones internas que en la materia considere pertinentes.

Aunado a lo anterior, de igual manera se consultó el Reglamento del Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México y no se advirtió, en ninguno de ellos que el curriculum vitae sea requisito para ingresar como Académico a la Universidad por el cual queda de manifiesto que, el Sujeto Obligado, no cuenta con la obligación de generar poseer o administrar algún soporte documental que pudiera dar atención a la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa.

Reglamento del Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México

Artículo 6. Son obligaciones del Personal Académico, las siguientes:
I. a II. …
III. Proporcionar con la debida oportunidad a la Dirección de la Escuela o Facultad, los documentos que acrediten su preparación y los que le sean requeridos para la integración y actualización de su expediente.
IV. a XII. …”

Como se advierte de lo anterior, no se especifica que en la integración del expediente laboral se encuentre  el curriculum vitae, pero sí, el documento que acredite su preparación y, como aconteció en la especie, se entregó el título de la persona que se solicita, sin que este documento fuera requerido por el Particular.

Así, por lo que hace al curriculum vitae, al tratarse de un hecho negativo, es evidente que este no puede fácticamente obrar en los archivos del Sujeto Obligado, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible; asimismo, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada.
De tal suerte que, en un primero momento el Sujeto Obligado no hizo pronunciamiento alguno sobre el curriculum vitae; aunque precisó que se entregó toda la información que obra en el archivo del entonces docente del que se solicitó información. Ante la interposición del Recurso de Revisión precisó que la información no obra en los archivos del Sujeto Obligado y toda vez que este Instituto verificó que no existe disposición normativa que le obligue a contar con este documento en sus archivos de docentes, procede dar por atendido este punto de la solicitud y en consecuencia sobreseer parcialmente esta parte del Recurso de Revisión que nos ocupa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada, resulta conveniente precisar la solicitud de información y la respuesta, para verificar los agravios del recurrente, por lo que en primer plano enunciaremos lo que solicitó: 

Sobre César Octavio Camacho Quiroz: 
· Curriculum vitae.
· Contratos laborales que ha tenido y tiene con la UAEM.
· Categorías salariales que ha tenido y la que actualmente tiene en la UAEM.
· Espacios académicos en los que ha dado clases.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió al Particular el expediente laboral de César Octavio Camacho Quiroz en versión pública, mismo que contiene el Título de Licenciado en Derecho y doce contratos individuales de trabajo por tiempo determinado para profesores temporales con funciones docentes celebrado entre el servidor público en cuestión y la Universidad Autónoma del Estado de México, así como el Acuerdo de Clasificación de la Información Confidencial que fue testada en el expediente laboral mencionado; de igual manera le informó las categorías que esta persona ha ocupado en la Universidad Autónoma del Estado de México las cuales son: Docente por Asignatura y Profesor temporal-interino con salario equivalente a profesor de tiempo completo Categoría “F” y también señaló los espacios académicos donde ha impartido asignatura, las cuales son la Facultad de Derecho, Facultad de Ciencias Políticas y Administración Pública.

Inconforme con lo anterior, el particular señaló que le hizo falta información por cuanto hace al periodo de mil novecientos ochenta y dos  a dos mil doce.

Por lo que respecta a la información que le fue entregada del periodo comprendido entre agosto dos mil doce y julio dos mil dieciocho esto es el expediente laboral de César Octavio Camacho Quiroz en versión pública, el cual contiene su título profesional y sus contratos laborales, el Acuerdo de Clasificación de la Información Confidencial que fue testada en el expediente laboral mencionado; así como las categorías que el ciudadano en cuestión ha ocupado en la Universidad Autónoma del Estado de México y los espacios académicos donde ha impartido asignatura, no se hará pronunciamiento alguno ya que el Recurrente no se inconformó de esto, sino únicamente por considerar que le hace falta información; lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación con el diverso 195, fracción IV, de Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, que establece que será improcedente el recurso contra los actos que se hayan consentido tácitamente, entendiéndose por éstos cuando el recurso no se haya promovido en el plazo señalado para el efecto.

De la misma manera resulta aplicable el criterio sostenido por el Poder Judicial de la Federación de rubro ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE, Tesis VI.2o. J/21, emitida en la novena época, por el Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en agosto de 1995, página 291 y número de registro 204707, del que se desprende que cuando no se reclaman los actos de autoridad en la vía y plazos establecidos en la Ley, se presume que el particular está conforme con los mismos.
 
En ese sentido, en el caso de que el Particular no haya manifestado su inconformidad en contra del acto en su totalidad o en cualquiera de sus partes, se tendrá por consentido al no haber realizado argumento alguno que formulara un agravio en su contra, por lo que, en la especie, se valida la respuesta respecto de los puntos no controvertidos y se arriba a la conclusión de que estos quedaron firmes.

Ahora bien, por lo que hace al curriculum vitae solicitado, tal como se analizó en el Considerado Segundo, el mismo quedó sin materia, toda vez que el Sujeto Obligado precisó que no existen antecedentes de este, toda vez que la información proporcionada es la que obra en la Dirección de Recursos Humanos del Sujeto Obligado. 

De tales circunstancias, en el presente caso, la inconformidad del Recurrente radica con la falta de información por cuanto hace al periodo de mil novecientos ochenta y dos a dos mil doce, lo cual constituye una causal de procedencia del Recurso de Revisión en términos de lo previsto por el artículo 179, fracción V, de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios –entrega de información incompleta-.




Aclarado lo anterior, lo consecuente es analizar la legalidad de la respuesta emitida por la Universidad Autónoma del Estado de México a la luz de los agravios manifestados por el ahora Recurrente, de conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y demás disposiciones legales aplicables a la materia que se resuelve.

Previo al análisis del agravio del Recurrente, no se deja de lado que el Sujeto Obligado proporcionó el título en versión pública en la que se eliminó la fotografía; sin embargo, cualquier versión pública que se entregue se debe acompañar del respectivo acuerdo de clasificación del Comité de Transparencia en el que se funde y motive la eliminación de información, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49, fracciones II y VIII; por tal motivo únicamente procede eliminar los datos personales confidenciales; por lo que, tratándose de documentos que acreditan el nivel de escolaridad de servidores públicos, como es el caso del título profesional, no procede eliminar la fotografía en virtud de que la naturaleza de dicho documento es la de identificar a su titular con la profesión que tiene autorizada ejercer. Por tal motivo, no debe eliminarse la fotografía en los documentos que acreditan grado de estudios; sin embargo, no se emite una determinación respecto de la entrega de esta información en virtud de que no fue parte de la solicitud ni del agravio del Recurrente.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuesta la controversia, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la respuesta de la Universidad Autónoma del Estado de México al requerimiento informativo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y
· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo precisado, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos, deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es de precisar que el Recurrente solicitó, sobre una persona en particular los contratos laborales que ha tenido y tiene con la Universidad Autónoma del Estado de México; las categorías salariales que ha tenido y la que actualmente tiene; así como los espacios académicos en los que ha dado clases.

En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el expediente laboral de César Octavio Camacho Quiroz con el que cuenta en versión pública, el Acuerdo de Clasificación de la Información Confidencial que fue testada en el expediente laboral mencionado; de igual manera le informó las categorías que ha ocupado en la Universidad Autónoma del Estado de México y también señaló los espacios académicos donde ha impartido asignatura.
 
Inconforme, el Recurrente precisó que le estaban ocultando información por cuanto hace a los contratos, pues a su decir, el docente prestó sus servicios desde mil novecientos ochenta y dos a dos mil doce y hasta dos mil dieciocho, a lo que el Sujeto Obligado en sus manifestaciones señaló que la información que se le proporcionó es con la que cuenta.

Previo al estudio de fondo, es de señalar que el Sujeto Obligado refirió que el Recurso de Revisión constituyó una ampliación de la solicitud; sin embargo, es importante señalar que el Recurso de Revisión del Recurrente no constituye un ampliación de la solicitud ya que este se centró en inconformarse por los documentos que no le fueron entregados de la solicitud original.

Ahora bien, sobre los contratos, es de señalar que este Instituto llevó a cabo la búsqueda en Internet de información relacionada con la participación del licenciado César Camacho Quiroz como catedrático de la Universidad Autónoma del Estado de México, anterior al año dos mil doce, para determinar si en efecto se realizó una entrega incompleta de la información y se encontró lo siguiente:

Dentro de la dirección electrónica https://prensa-de-universitarios-activistas-em.com/2019/03/11/el-duo-baca-padilla-lo-enlodaron-mas/, se publicó información relacionada con la actividad docente de la persona respecto de la cual se solicita información.

Así, se advirtió que en atención a la solicitud de acceso a la información pública  00138/UAEM/IP/2019, mediante la cual se requirió copia de los oficios de los permisos sin goce de sueldo que tramitó Cesar Octavio Camacho Quiroz desde el año mil novecientos ochenta y dos, así como cualquier otro documento que se generó, en respuesta a esa solicitud, por parte del Sujeto Obligado, se entregaron diversos oficios de los años mil novecientos noventa y seis, mil novecientos noventa y nueve, dos mil siete y dos mil nueve, todos ellos relacionados con su actividad como profesor.

De acuerdo con su contenido es posible arribar a la conclusión de que el profesor antes referido ha tenido una plaza como catedrático de esa Universidad anterior al periodo del años dos mil doce;  a continuación se reproducen algunos ejemplos de los oficios de la solicitud a que se hizo referencia:
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Es de destacar que estos documentos fueron verificados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y corresponden a los entregados por el Sujeto Obligado en atención a una solicitud de acceso a la información pública.

Con la entrega de dichos documentos queda acreditado que el catedrático del que se solicita información no solo laboró como docente desde el año dos mil doce, sino que desde años anteriores contaba con un espacio para impartir clases en la Universidad Autónoma del Estado de México como profesor con definitividad; en este sentido, se advierte que los motivos de inconformidad del Recurrente resultan fundados y procede instruir la búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, relacionada con los contratos laborales que ha tenido y tiene con la Universidad.

No se deja de lado que, los contratos solicitados pueden contener datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que se deberán elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VII y 149 de la Ley en cita.

Asimismo, es posible que la información correspondiente a los años anteriores a dos mil once, haya sido dada de baja, de conformidad con lo establecido en la Ley de Documentos Administrativos e Históricos del Estado de México, publicada el veinticuatro de marzo de mil novecientos ochenta y seis en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, vigente hasta antes de la publicación de la Ley General de Archivos cuyo artículo Tercero Transitorio deroga todas aquellas disposiciones que la contravengan; la cual señalaba en su artículo 20, que el archivo de los organismos auxiliares, se integrará por los documentos físicos y electrónicos que de ellos emanen y los que le remita el Ejecutivo del Estado o cualquier otra autoridad particular.

Acorde con lo anterior, los artículos 2°, 20 y 27 de los Lineamientos para la valoración, selección y baja de los documentos, expedientes y series de trámite concluido en los archivos del Estado de México, disponían: 

Artículo 2.- El contenido de los Lineamientos es de observancia obligatoria para las Unidades Administrativas y Archivos de los Poderes del Estado de México y Municipios, los Tribunales Administrativos y los Organismos Auxiliares y Entidades de carácter estatal y municipal.

Artículo 20.- Los expedientes de trámite concluido y los desclasificados se mantendrán íntegros por un período de dos años en los Archivos de Trámite de las Unidades Administrativas. Cumplido este plazo se podrá proceder a su selección preliminar y transferencia al Archivo de Concentración. 

El período señalado se computará a partir del día siguiente a la fecha del documento con el cual se dé por concluido el asunto que motivó la integración de los expedientes.

Artículo 27.- Las Unidades Administrativas al realizar la transferencia de los expedientes de trámite concluido, señalarán en el Inventario correspondiente los plazos de conservación precaucional de éstos en el Archivo de Concentración. Para determinar el plazo de conservación precaucional deberán considerar el marco legal o administrativo bajo el cual se produjeron o recibieron los documentos y los siguientes períodos: 

I. 6 años para expedientes con información administrativa; 
II. 6 años como mínimo para expedientes con información fiscal y presupuestal contable; 
III. 12 años como mínimo para expedientes con información jurídico-legal, obra pública y activo fijo; y 
IV. Cuando en la legislación se establezcan períodos de conservación mayores a los señalados en las fracciones I, II y III, se considerarán los estipulados en dicha legislación para efectos de realización del proceso de selección final. 
V. Cuando las Unidades Administrativas no indiquen el plazo de conservación precaucional de sus expedientes en el Inventario correspondiente, los Archivos de Concentración podrán rechazar la transferencia de los expedientes.

Con base en lo expuesto, el Sujeto Obligado deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; en caso de que los documentos del año dos mil once hacia atrás hayan sido dados de baja por su antigüedad, se deberá entregar al Recurrente, el acta de baja documental.

De no encontrarse la información citada en el párrafo anterior, deberá entregarse acuerdo de inexistencia  en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta a la solicitud de información pública 00493/UAEM/IP/2018, e instruir la búsqueda exhaustiva y razonable de:

Los contratos laborales que ha tenido con la Universidad el docente referido en la solicitud de acceso a la información que nos ocupa.

De ser el caso que la información contenga datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberán elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

Si los documentos del año dos mil once hacia atrás fueron dados de baja por su antigüedad, se deberá entregar al Recurrente, el acta de baja documental. 

De no encontrarse la información citada en el párrafo anterior, deberá entregarse acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de información 00493/UAEM/IP/2018, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA a la Universidad Autónoma del Estado de México, realice una búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos y haga entrega, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública de:

Los contratos laborales que ha tenido con la Universidad el docente referido en la solicitud de acceso a la información que nos ocupa, desde su ingreso a la Universidad y hasta el veinte de noviembre de dos mil dieciocho.
De ser el caso que la información contenga datos personales confidenciales en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se deberán elaborar las respectivas versiones públicas y entregarlas al Recurrente junto con el acuerdo de clasificación que al efecto emita el Comité de Transparencia, de acuerdo con lo establecido en los artículos 49, fracciones II y VIII y 149 de la Ley en cita.

Si los documentos del año dos mil once hacia atrás fueron dados de baja por su antigüedad, se deberá entregar al Recurrente, el acta de baja documental. 

De no encontrarse la información citada en el párrafo anterior, deberá entregarse acuerdo de inexistencia en términos del artículo 19, párrafo tercero y 169, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR), JAVIER MARTÍNEZ CRUZ (EMITIENDO VOTO PARTICULAR) Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA DÉCIMO PRIMERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión número 00206/INFOEM/IP/RR/2019.
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César Camacho Quiroz

Toluca de Lerdo, México,
13 de agosto de 1999.

MAESTRO EN ADMINISTRACION
URIEL GALICIA HERNANDEZ
RECTOR DE LA UA.EH.
PRESENTE.

Me es grato hacer de su conocimiento que la licencia
que solicité en términos de lo establecido en el articulo 39, inciso h, del
Reglamento Interior de Trabajo del Personal Académico de la UAEM.,
feneceré el préximo 15 de septiembre del afio que corre.

De no existir inconveniente por parte de la Institucion
que tan dignamente dirige, me permito solicitarle mi reinstalacién en las
cétedras que servi por concurso de oposicién en las facultades de Derecho y
Ciencias Politicas y Administracién Publica, a partir del dia 17 del mismo
mes.

Permitame expresarle mi reconocimiento por el apoyo
i durante el t 6 fu dada.
brindado durante el tiempo qu% e%momen

.. Miro. Lucas Guzmén Rosss. Director de la Facultad de Derecho
c.p.Miro. José Martinez Vihis.- Director de a Facultad de Clencias Politcas y Administracién Piblica

cop. Interesado,

- % 0

0242p.m,
14/03/2019
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Toluca, Méx., 18 de Agosto de 1999

£1C. CESAR CAMACHO QUIROZ
GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO
PRESENTE.

Por este conducto y en referencia a su atenta solicitud girada a esta institucién con fecha
13 de agosto del aiio en curso, me permito informarle que una vez concluido su permiso
sin goce de sueldo oforgado por esta Universidad para desempefiar las actividades
inherentes al cargo que le fue conferido como Gobernador el Estado de México, y con
fundamento e el aiticulo 39 inciso “I” del Reglamento lutetion de Trabujo del Personal
Académico de esta Méxima Casa de Cultura, a partr del 17 de scpticmbre del presente
4o, podri reincorporarse a impartir las asignaturas en las que es definitivo, siendo las
siguientes:

+ Derecho Econémico, en la Facultad de Derecho, en 6 horas, un grupo, en el 2do.
semestre.

+ Sistema Juridico de Ia Administracién Publica, en la Facultad de Ciencias Politicas y
Administracién Pdblica, en 6 horas, un grupo, en el ler. semestre.

+ Derecho Constitucional del Estado de México, en la Facultad de Ciencias Politicas y
Administracién Pblica, en 6 horas, un grupo, en el 2do. semesre.

in otro particular, hago propicia esta oportunidad para reiterarle, un cordial saludo y las
seguridades de mi consideracion distinguida.

ATENTAMENTE
PA TRIA,CIENCIA Y TRABAJO
ANIVESARIO LUCTUOSO DEL LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS"

M en A URIEL GALICIA HERNANDEZ,
RECTOR

c.c.p. M en C.P. JOSE MARTINEZ VILCHIS, Director de la Facultad de Ciencias
Politicas y Administracién Publica de la UAEM
c.c.p. M enD LUCAS GUZMAN ROSAS, Director de la Facultad de Derecho de la
UAEM
M en D EDUARDO TENORIO MORON, Director de Recursos Humanos de la
UAEM

0242p.m,
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LIC. CESAR CAMACHO QUIROZ
GOBERNADOR DEL ESTADO DFE. MEXICO
PRESENTE.

Por este conducto y en referencia a su atenta solicitud girada a esta Institucion con fe

del presente aiio, me pernito informarle que una vez analizada y fundamentada en nuestra
normatividad existente, se le comisiona sin goce de salario, para desarrollar Ias actividades inherentes
asu alta responsabilidad, en las materias en las que adquiri6 definitividad, correspondientes a seis
horas de Derecho Economico en el segundo semestre de la Facultad de Derecho y en seis horas de
Derecho Constitucional del Estado de México del segundo semestre, asi como en seis horas de la
materia de Sistema Juridico de la Administracion Publica def primer semestre, ambas consideradas
en la curricula de la Facultad de Ciencias Politicas y Administracion Pabli

Cabe sefialar que esta comision se concede con fundamento en el Articulo 39 Inciso H del
Reglamento Interior del Personal Académico de esta Méaxima Casa de Cultura Estatal.

Sin otro particular, hago propicia esta oportunidad para reiterarle, con un cordial saludo, las
seguridades de mi consideracién distinguida.

ING. GILBERTO CORTES BASTIDA, Sccretario Académico dc la U.A.E.M.
QUIM. JESUS MORALES JUAREZ, Dircetor de Recursos Humanos de la U.A.EM.

M. en. A, JOSE MARTINEZ VILCHIS, Dircctor de la Facultad de Ciencias Politicas y Administra
Publica de la U.AEM.

M. e D. JOAQUIN BERNAL SANCHEZ, Dircctor de la Facultad de Derecho de la U.AEM,

0341p.m,
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